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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme lo advertido por el demandado a través de su apoderado, se requiere 

a la joven Mariana Ospina Chacón, para efectos de que constituya apoderado 

judicial que la represente en este trámite, de considerarlo pertinente, así como se 

le cita para que comparezca a la audiencia pública programada para el ocho de 

febrero próximo a las 9.00.  

 

Para tal efecto se requiere a su progenitora señora Samara Chacón Sánchez, 

para que la entere de la presente decisión, pues su representación legal ha 

terminado por cuenta de haber obtenido la mayoría de edad su hija. 

 

Por el centro de servicios líbrese la comunicación respectiva 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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